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Dentro del juicio electoral No. 237-2014-TCE, que sigue el señor JUAN CARLOS RÍOS 
ESPINOZA, Representante Legal del Movimiento Político de ámbito nacional Sociedad Unida 
Más Acción SUMA, en contra del CNE, se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 237-2014-TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de noviembre 
de 2014, las 09h15. VISTOS.- PRIMERO.- Agréguese a los Autos el escrito con (43) cuarenta y 
tres fojas de anexos, suscrito por el señor Juan Carlos Ríos Espinoza, Representante Legal del 
Movimiento Político de ámbito nacional Sociedad Unida Más Acción SUMA y su abogado 
defensor Dr. Gonzalo A Muñoz Sánchez, ingresado en este Tribunal el día 7 de noviembre de 
2014, a las 13h49, mediante el cual interpone acción extraordinaria de protección en contra de la 
sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la presente causa. 
SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, ordeno que se remita inmediatamente, a través de 
Secretaría General de este Tribunal el expediente completo de la causa No. 237-2014-TCE a la 
Corte Constitucional, previamente se dejarán copias certificadas del expediente para el archivo 
institucional. TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Auto: 3.1 Al señor Juan Carlos 
Ríos Espinoza, Representante Legal del Movimiento Sociedad Unida Más Acción SUMA en los 
correos electrónicos mhmabogados@hotmail.com y juancarlosrios@suma.ec, así como en la 
casilla contencioso electoral No. 153. 3.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su 
Presidente, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
CUARTO.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral. QUINTO.- Publíquese el presente Auto en la página web-cartelera 
virtual del Tribunal Contencioso Electoral y exhíbase en la cartelera del Consejo Nacional 
Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f). Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.-
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